
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA Auto de sustanciación N° 555     

SOLICITANTES Juan Camilo Sánchez Ruiz y Diana Carolina Acosta Ramírez 

RADICADO 05001 31 10 012 2021-00359 00 

PROCESO Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso por mutuo 

acuerdo 

REFERENCIA  Requiere interesados  

 

Previo a dictar el fallo que en derecho corresponde, se REQUIERE a los 

cónyuges, para que se sirvan aportar la escritura pública N° 7.833, expedida 

el día 27 de septiembre de 2019 por la notaría 18 del círculo de Medellín, 

mediante la cual se liquidó la sociedad conyugal; pues en el hecho quinto 

de la demanda se hace alusión a dicha liquidación; así mismo, en el acápite 

de las pruebas se menciona la escritura pública como fundamento 

probatorio, aun así, esta no fue presentada en ningún folio de la demanda 

de cara a su acreditación. 

Así mismo, deberá allegar el folio del registro civil de matrimonio donde 

conste la anotación de que la sociedad conyugal formada por el 

matrimonio de los solicitantes, se encuentra liquidada.  

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.174  fijados hoy 8 de NOVIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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